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Número 4 . 

'sd' 

S» nuicribo a esle iJerióJico «n la ncilaccion casa de los Srea. Viuda i liljot de Mifion i 00 rs. el ario, 51) el semestre y 30 el Irimeslre. Los aouncios se insertarán á uicclio real linea pura 
lus üuscritores, y un real linea para tos fjue no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del GoMeruo de provinela. 

Nútii. 15. 

. E l Exttmo. S r . Uinit lro 
de la Gobernación en dn.ipn-
cho lelegruftco dn esta nuche 
mp diré lo que .«íi/ue : 

»KI gcuci'íil en Gefu del 
Ejército «le Afrícn. dice nyer 
á Jas 5 ilu la tarilc ilcsilu las 
alturas de la <;oii<l(!.<a.=Nu 
lia habido novedad* E l <'ne-
inigo no lia h e d i ó movliiiicn-
to alguno. Msñana ¡«asará <'l 
tí.0 ciierj)o á la izquierda del 
ISegfron á protüjcr los traba
jos del camino. Hl ?>.'* cuer
po reserva y caballería per-
munecei'án en sus posiciones, 
á no ser que el iiioviniieiito 
del enemi¡jo baga variar de 
plan. ' ... 

]>« non á 6. 

VA mismo (>cncral dicn 
hov 6 á jas H ) mañana dcs-
de la posición de las nUtiras. 

H o y á las 4 el '2.° cuer
po emprendió el inovimienLo 
de pasar el dcsílilailero entre 
las laguna* y el mar. LA^lia 
clcctuado tomando' posición 
sin tirar un tiro. E l 5."r cuer
po toma posición para prote-
jer el paso de la divis ión 
i ' r i m , vagrage, artillería ele. 
y dentro de 5 lloras creo 
que habrá pasado todo el 
«jercito. E l enemigo creyendo 
ser envuelto, no se movió; 
pero -^i lo hicivre nuestras 
posiciones son tales que seria 
derrotado de seguro.» 

León 6 de Enero de 1860. 
=Genttr'o Alus. 

¡Súm. 15. 

E l Exemo. Sr. iflinhlro 
de l a (ioliernacion del Ilvitio 
en pnrle letrgráfieo de esta 
noche me dice lo que siijae. 

•• E l General cu Gefu dice 

ayepdesde el campamento del 
monte IWgron á las 5 5 0 de 

•ía tarde. E l General Cía reía 
se posesionó de las crestas 
del monte y protegió el paso 
del resto del ejército; sucesi
vamente pasó la arti l lería, el 
tercer cuerpo, cabullería, re
serva y bagajes. L a s posi
ciones tomadas es verdadera-
meiite pasmoso que no hayan 
costado un sangriento comba
te, y sí solo un fuego poco 
vivo de cresta en cresta de 
las mismas. E l movimicntó 
ha sido feliz, pues las posi
ciones lian sido tomadas sin 
mas que un muerto - y tres 
heridos de. tropa.» 

León 7 /¡.'fiero de 1Q6U. 
=^/'. O., Evaris to B . Cos-
li l lu. 

(GACETA DEL •! oe c.ttno n'M 4.) 

niEsinENCiA'iiELCONSEJO DE UIMSTUUS. 

El Eicmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. ha comunica
do al Excmo Sr. Presidente in
terino del Consejo de Minis 
tros el siguiente parte dado á 
las diez de esta noche por el 
Excmo. Sr. Marqués de San 
Gregorio, primer Me'dico de Cá
mara de S. M. 

«Excmo. Sr.: S. M . la REI
NA nuestra Señora ha dejado 
hoy el lecho por algunas horas, 
y continúa sin novedad. S. A. R. 
la Serma. Sra. INFANTA Doña 
María de la Concepción Fran 
cisca de Asíase halla en el.me
jor estado de salud.» 

Palacio 3 de Enero de 
1860. 

La- augusta Real familia 
de S. M. continúa sin novedad 
en su importante salud. 

KÚHl. 17. 

Instrucción |iú)il¡cii .=iSegociaito 0." 

E l Excmo. Sr. Ministro de 
lamento en lieal orden fecha 
14 de Diciembre último inserta 
en la G a a t a de Madrid cor-
rns//ondienle ai dia 3 del cor
riente me dice lo que sigue. 

><ías medidas adoptadas por 
Reales órdenes de 29 y 30 de 
Noviembre de 1858 para ase
gurar el ponlual pago de las 
obligaciones de la primera en
señanza no se han llevado á de
bido eleclo ni en las provincias 
designadas para el ensayo de la 
centralización económica, n i en 
las demás del Reino, con esca
sas aunque honrosas excepcio
nes. Las atenciones de las es
cuelas están sin satisfacer en al
gunos puntos, y los datos reu
nidos por el Gobierno no son 
comparables de provincia á pro-
.vincia, ni permiten formar un 
Resumen general para conoci
miento del público. Varias cau
sas han contribuido á este re
sultado, y si bien cabe cierta 
tolerancia mientras se organi
zaba el servicio, deben desapare
cer por completo en lo sucesivo. 

A este fin, la Reina (Q. t). G.) 
ha tenido á bien disponer lo 
siguiente,, recomendando muy 
especialmente á V. S. su ejecu
ción. 

í.° ' Las Juntas de Instruc
ción pública de todas las pro
vincias remilirán á la Dirección 
general del ramo los partes pe-
rióilicos présenlos en la Real or
den de üí) de Noviembre de 
1858, arreglados á los inodelos 
que se acompañan con los nú
meros de 1 4 5. 

2.° La relación del estado 
de pagos, el extracto de la i n 
versión de fondos del material, 
y los resúmenes á que se re
fiere la regla 18, se remitirán 
en las épocas señaladas eo^la 
expresada Real orden, sin es

cusa ni pretexto alguno, dejan
do en descubierto los pueblos 
que no hubieren efectuado los 
pagos ó no suministraren los 
datos necesarios. 

3.° Los Inspectores de p r i 
mera enseñanza informarán á 
continuación de los estados y 
resúmenes de que se hace m é 
rito en la disposición anterior, 
quedando relevados de -remitir 
otros iguales. 

4 u Cuando los Inspectores 
se hallaren fuera de la capital, 
ó no pudieren inlbrmar por 
cualquier motivo se prescindi
rá de este requisito; pero da
rán cuenta á la Dirección 
de su conformidad ó de los re
paros que se tes ofrezca esponer, 
á la mayor brevedad posible. 

5. ° Por esta vez la relación-
del estado de pagos correspon
diente al cuarto trimestre, a-
brazará el de lodo el año de 
ISíD, y deberá estar en la D i 
rección general en todo el mes 
de Enero próximo, 

6. " Los Gobernadores cui
darán bajo su mas estrecha res
ponsabilidad del exacto y pun
tual cumplimiento de las tientas 
disposiciones de la Real orden 
ile Sí) de Noviembre de 1858 en 
todas las provincias, sin perjuicio 
de las del 30 , las que se 
practica el ensayo de la cen
tralización económica.» 

ÍT ó /in de que !a Junta 
provinr.ial del ramo pueda cle-

\ vnr á la Superioridad en los 
plazos que se. señalan los d a 
tos y noticias que por la prein-

l serta Jleal orden se piden, en
cargo á los Alcaldes eori.tíí'u-
cionales t/ue antes del dia ¡20 

j del actual me remitan: 
\ 1.0 /.os rei.ilios de los maes

tros dtl distrito tnuniti .. 7, tn 
que conste estar' satisfechos de 

| su dotación, gastos de menage 
'• para las escuelas, y cantidad 

señalada en equivalencia de las 
¡ retribuciones que deben pagar^ 



ra m m 

¡nifhlos i¡iie tingan casa pro-
//¡n para la escuela y habila-
i ion del maestro, y cantidad 
i/ite se haya gastado en todo 
rl año último en ohrasy repa
raciones del edificio. 

.'!." Imjtorte de la renta de 
ras.i para escuela y habitación 
para el maestro, en los pueblos 
i/uc carezcan de edificio pro
pio para este objeto. 

igualmente prepengo á los 
Alealdcs i/ue sin demora algu
na, hagan saber á los maes
tros 'le sus distritos, en diligen
cia ipie ai/uellos deberán j i r -
rnar, tpic también antes del dia 
S/i) del actual sin escusa n i 
/ i rr l . -xto alguno, remitan á es
te Gobierno de provincia las 
noiirias y datos siguienles: 

I J i r l a c i o n de los niños 
asistentes ¿ la escuela en el-
mes de D.'demb-e pasado; con-
e.rpresion de los pudientes y 
pobres. 

S." TM cantidad aproxima-
danicnte i/ue tn ti año pasado 
th: 1 859 lia importado la re-
tiiiaicion da las niños pudien
tes. 

.'i.0 Nota expresiva de la 
in/'i.rsion de los gastos del ma
terial do la escuela, correspon
diente al año último. • 

4 . ° I'resupuesto de gastos 
pai u la escuela en el año. cor
riente. 

¿fo siendo posible dispensar 
ht. menor demora á los Alcal
des y maestros en la remisión 
de estos dalos, les adiierto i/ue 
transcurrido que sea el citado 
dia üO del actual, saldrán co
misionados á costa de los mo
rosos ¿1 ri coger dn has noticias. 
Lron 7 des Jinero de 1860.= 
Genaro Alas. 

Núm. 18. 
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los niños asistentes á aquellas. ' didas no puedan por ahora ' rolueion de cualqoiera yenci-

2.° Nula expresiva de los \ adoptarse; encargo muy paMi^ 1 miento;» 
L o i/ue se hace notorio á 

los funcionarios de Hacienda 
interesados en su exaito cum
plimiento á los efectos que pro
cedan. 'Lton 5 de Enero de 
1860 =G<:/»aro Alas. 

Níim. 20. 

En virluil ile lo cl¡s|>ii«»l" pnr 
Real ¿rilen fsclia 12 de Niiviüinlire 
últimu este Gobierna de provincia 
ha señalado el dia 10 1I0I pióximo 
mes de Febrero á las 12 ile su ma-
ñuna la oiljudi jacioh en (IHIIIICÍI su-
liiisli', para las olirasde repurai ion 
ó muro de delensa de la liarbáva-
na, del puente de b villa de 
pilal de Orvi^o en esla provincia, 
tas que están presupuestadas en la 
cantiilaJ de. 34,097, rs. 05, cénli-, 
inos hubida luenlu del ausilio ofre-
cido por'el' Ayúntuniieiito de la ci
tada villa dé traspiirtar ¿ralis al 
pió <lé' obr& loilos' los' inalei i.iles 
qué -Man tréóésui'ios' para I» ih'is-
tna, Lo tubésta'sé e'élebrara'éii lo's 
términos prevenidas por I» ins
trucción «le 18 de "Marzo de 1852, 
y cii mi desiiacbo, hullánduse de 
lúaiiifieslo para: couocimiento del 
público, «n la Sección lie Fomento 
de este Gobierno de .provincia el 
presupuesto y pliego de condicio
nes facúlliitivüs y econóndeas .bajo 
las cuales se ha de llevar á efecto 
la obra. Las prnposicioncs se pre-
séntaráu en pliegos cerrados srre-
(jlámlusó exactainunte al adjunto 
ininlelip, la cantidad que lia de cun-
signarse préviailieíile'cón'10 garan
tía para lomar parte en la subasta 
será: del uno pur lOÜ del imporle 
total del presupuesto, lisie depósi
to podrá hacerse un melálioo ó en 
acciones de caminus, debiendo 
acompaiiarso á cada pliego el do-
cuineiilo que acredite haberle rea
lizado del mudo que previene la 
referida instrucciuii. lin el caso 
de que resulten dos ó mas propo-
•iciunes iguales se celebrará en el 
acto únicamente entro sus autores 
una segunda lieiluciu'n en Im tér
minos [irMerites por l i cil.ula ¡ni-
triiccion, lij'nn'dóse l í i ' l . ' puja por 
lo menos en 600 rs. y qui'díiml.i 
las deinus ó vulunlud de los lii'iln-
dores con tal que 110 biijen de 100 
es. Leuii Enero 7 de l8li0.=Ge. 
nuru Alus. 

Si la sociedad tiene derecho 
;í privar de la libertad á aque
llos de sus. individuos que la 
CóU.san daño, infringiendo sus le
jos y preceptos, tiene también 
el deber de procurar que esos 
desgraciados una vez satisfecha la 
\ indicia púlilica, vuelvan á sus 
'.o.-ares y al seno de su lamilia 

. .¡^posición de ser útiles á 
...a y á la inisiiia sociedad á 

;ieii han ofendido. La Adtn 
.'¿'ilación publica que les sit-
',..¡.i¡«lr.i.a|imento para el cuer 
• i" . JJ á la vea ilustrar en 
• JKIMÍMV su m o n , atrayéndo-

(.icia una sana moral si por 
ÍS lina separado de 

1 < > : aflicto, ya que otra» roe-

cularmenle i los Sres. Alcaldes 
de las cabezas de partido judi 
cial que con el celo é interés que 
este servicio debe inspirarles; es-
citen el sentimiento religioso, y 
caritativo de algún eclesiástico, 
á fin de que se preste á dirigir 
á los presos de la cárcel de par
tido una ó dos pláticas mora
les por semana. Del resaltado 
de sus gestiones me darán co
nocimiento los Sres. Alcaldes, y 
si cómo espero iüere el qüe me 
prometo, me manifestarán el 
nombre del clérigo que tomé á 
'su cargo este piadoso compro
miso para recomendarle al Go.; 
bierno de S. M , y á su Dioce
sano respectivo; Ijeóh'7 de Ene
ro de. 1860 ^Genaro Ala3,= . 
Sres Alcaldes de los Ayunta-
mienlos cabezas de partido j u 
dicial de la provincia. 

Núm. 19. 

L a Dirección de la Caja 
general de Depósitos en 27 de 
Diciembre último me dice lo si
guiente. 

«El Escmo. Sr. Ministro, de 
Hacienda, ha comunicado i esta 
Dirección con lecha'22 dél. ac-
lua l la Real orden sigiiienté. 

l in io . S r . = L á Reina (<j. D. g.) 
ha tenido á bien disponer de 
cohlbrinidad con lo pedido por 
el Banco die España, que las 
Tesorerías de las provincias có
mo Sucursales dé esa Caja (K-. 
neral admitan en clase de de
pósitos voluntarios .á la orden 
de ' dicho eslablécimiento ó de 
sus comisionadas las oblgacio-
nes de compradores de bienes 
nacionales de vencimiento de 
1860, qué con arregio i la 
Real orden de 10 del corrien
te me» deben entregarse al Ban
co, debiendo V I . tomar, las 
disposiciones' convenientes para 
el cumplimiento de esta orden. 

Lo que traslado á V. . S. p i 
ra su inteligéncia, y qué ha
ciéndolo saber, inmediatainente 
al Tesorero dé H. P. de esa pro
vincia y Administrador, .Depo
sitario de ' partido si ló hay, 
pueda tener el debido cumpli
miento, cuanto se previene en 
la insería Real orden, debiendo 
advertir á V . S. que al consti
tuirse los vencimientos ú ob l i 
gaciones, inclusos los del mes 
de Febrero venidero, se harA 
mensualmentc, espidiéndose al 
Banco ó su comisionado, una 
sola carta de pago por cada 
me», debiendo dar aviso el mis-

¡lúdela de proposición. 

D. K, N. vecino d e , e n 
terado «leí anuncio publicado por 
el Gobierno de la provim in de 
con fecha de de 180(1 y de 

mo dia en que se realice la de* j loe requiíUos y condiciones que 

exijen para la ndjuilicaeiort en pA> 
blien subasta dé las'olim de:re|ia-
rncion dn la biirbaenna ó muro de 
defi-usa do la villa de llnspital de 
(Jrvign, se cnmprnmele á lomar á 
sn cnrgn la cjccuciim de los indi
cadas obras enn estríela sujeción 
i los espresados requisitos y con
diciones pnr la cantidad de (Aquí 
la projlusicinn que se haga, ¡idrni-
tiendo ó.mej'irando lisa y Ibinamen-
le el tipo fijadn; pero ailvirlicndo 
que será desech.ida toda propuesta 
eu que no se esprese detenidamen
te la cantidad etcrila en letra, por 
la qué se comproincle el proponen-
la i la ejoecueiun de las obras). 

Núm. 21. 

E l Jueide I . ' . iiwíaiicw de Bur
gos me dice, con fecha, 51 del mes 
próximo pasiido lo que siyue; " " • 

• l'or inlerés del mejor servicio 
público y nrfiniñi'stVa'ci'oh 'dtí • justi-" 
eia me dirijo á V. S. rogándolo 
tenga á bien disponer por cuantos 
medio» le'dicU) su celo ,-' lá averi
guación del paradero," oaplura ért " 
su coso, y remisiixi á este 'Juz,'ailo • ' 
con toda seguridad, de los' sugeto's1^ 
anulaijos'á continuación ' cun sus 
nombres y< señas respectivas ; sir-; 
viéudiise anunciarlo, si lo estimare • 
i-onvcniHiite éu el Buleliil ofi^ialdo''-
la proviiieia, liiaiiirestándoine la fe- ' 
cha ile su iiiseri'iuii paró - los :efeci'i: 
tus prni éileiiles.'=Asi lo he "ocor-:' 
dado en auto de iiyíjr en cnn'sá c r ¡ . • 
niinal ile\(icio que mil'lilaila siis-
lani-iaiidii por el robo de ilinefO 
dos énliallus ejecutado en la íarilé' í 
del 10 de CK'l'ibre oritérior éh iér-"1 
mino del pueblo de' las Ceiá'da» ¡IB ' 
este dislrilo por. cinco •hólrhbre's' ' 
dosconuciiliis y monlados, a los pái-' ' 
sanos .Mariano Diez y coiisorles ve
cinos de Velilla de Uuardo y Tobar,1 

Lo i¡ue se anuncia .cn e( Boklin . 
oficial pura que los Alcaldes uonsli- .. 
tuciiiiinlei y pedintcús, puntos. dé la 
Guanlia civil y, demás dcpendientns . 
de osle Gobierno de provincia praclt- •. 
ipien bis mas efieáces diligencias: á i 
/¡11 de obiener ei resulloiio ynese de-', . 
sea-en ef.preinserlo escrilo.: Lean 1 
di Enero de 18üU.=(icnaro A/ai. 

Seftns. 

José .labnrri Esíudero, de 5 
pies 2 pulgadas, do 45 i -18 oflos de : 
edad, huen color, conos», vcsl/o 
ropa negra , con marsellc pardo, 
sombrero calnñés, niomalia caballo 
negro de 7 aliarlas, es desertor del 
presidio de Granada. 

Aliguél Cimi'nez, eslalura cor» 
I», pecoso de viruelas, delgado, de 
.40 uñiiii, ilcserlor do Toledo, 

Francisco Giménez el Arago
nés, bajo de estatura, buen color, 
ropa do paño, dividido el labio in
ferior, des-rib al ser conducido da 

http://anuncia
http://cn


Satomatioa al presidio de Va- ' 
lUJoliil. ' 
~ [AieÍ»nl¡t»'Salar.it• (») '• 'Alejan' 

drino liije iltíl miilatlo Hi ' .rrnl, co'. 
lor iij<ire»'ó,n)e-!24 'tftxii Jb •¿liU;' 
oueri»!1 regular, loilus Ifája cie-quin-
quilluros. '1 -

', • Efectos rubadas, . 

;, • Üi» caballo'negro cá|ii.n de seis 
y: mediá cimtos, 'dy A -.uñus,' olrb' 
pélo caátaftn,' de í á 5 áñós, de mas 
de seis coarlái y méiliu y unce mil 
qiiirii.entp^ realeii casi loilo eú lia-
|iíileoríe'¿; !( ' .' '• '• 

— 3 — 
Regimiento infantería de Saboya. 

., ,Ciipi(ini1D.fIlamob Ba>ceí).0¿-hóa; 
herido.!.. ; .':. 
; . Tr.iiieultt U: CainUu Correr«v \w' 
r.iilo; iv y . . : : ' "' 
• Sublenienle D.' Isidnro MinguVz,7 
heridu. 

• (pj ici t* orna D£lE«r.ii6'.Kvi'- '50'; • 

i-' U i J a t i » «•••('. ( • 

lillgó», ifcirrtiíltS 'él, :Uj¡¡(Í!f!:lhil' 

;:•;•.? , \ , .fffStfr sV 'jt " " 

Bilodo lf»¡)¿r- '-" ! 

Capitán D. Emilio Terrc/.o, he

rido. 

Capitán D. Arsenio Marliríez 

Campos, herido. 
Qin'iiío regimiento de artillería. 

.Teniente D. "Fernando' Fermín-
deit llagar, hiuériií: "' ' ; '" 

Teniente I ) . Enrique.ttaWet Co-
ileroiTO'uerto: ^ " ^ ^ ^ ' ; ; ' . 

Teniente'I)., I^ia Chineo,,iierido.. 
Teniente D. Eloy Curré; .'herido: 
Tuniente D. Arlu'ro'Joyie(l(!, he-; 

ridn. ...>•• •'».,• 
Teniente D. AvelihO lUtpero,̂  he

rido.' "' • < ' , . ; . . . i . ; . •• .• • 

Teniente Di Juan1 Miera; herido. 

pimiento'infonteria 'del < Princife, 
'•' . ' .,. 'nii'm. 3, „;',.', ... 
Coronel 0. Cándido Pielloin, lio-

rida. 
Segundo Comandante .D. Euge. 

nib Garmendio, herido. ... 
Copitüu'l); MÜIIDOI de Turre», 

heridi). 
Capitán l ) . Manuel de Matj, he 

rido. 
Capitán D. Pedro Ch.ivec, herido 
Teniente D. Juan Coilel, herido. 
Teniente D. Sulurnino Vera, he. 

rido. 
Tedíenle D. JoséCmyGuiraon , 

muerto. 
Subleniente D.. Enrique Carcini, 

herido. 

fcgimienlo infantería de la Princesa 
núm. i , 

Sogumln Cuniandonle D, Juan 
Gari'i.i Cirrncern, herido. 

Cnpitan D. Francisco Culurlo 
herido. 

Teniente D. Leoculi» Loma, he 
rido, 

Regimifinta infantería dc^CórdiM... 

• Copíian'DiEduirdó'Sirvn^íiurido.' 
C¡i|Mtiin U. Cee.iliú lindo, Iwridii. 
'Cajiitiin. D¡ l!erii:irilinO| Ciii)ip"8, 

herido. _t ... í y . , ! , ; • : ; 
^teiiiV^'^/Dao^ijigoifaiiMjpii»» 

rjlh). • ' ] ; : . , - . } •:• j . " . 
Teniente b.'Jnón liiosco,.herido;, 
Teíiienlá D•^^E.Iuarilo .'Agtiirre, 

herido. . ' ' ' " -• 
, Teniente D. José. Díaz Sánchez, 
;l>erido. 
í "Ten'iürte. Antonio' Náyos'orrq, 
heri'ifo'.V " ' . ' ' , „ i . , 
. 'Suhionieñle"D. .José,.(Jorges, her^ 

r'J0; . ^ . . J Í Ü ; : . , , ; ! ^ i ü •• 

SúbienienlB 0. Arturo Carreros, 
herido.' 

Subteniente D. Enrique (Miz, 
herido. 

Súliiéniénle'D. Victor Ponte, he
rida.., .,i..•;.;•;;: .. .• •'• -'̂  

Subleniente D. Fedeirifeó'; Valles', 
herido. 

SuUeniénte D.1 Fcancisco Caslri-
, litrido.' ;'; ' í 
Suhleniente ¡D.Ijinaeio.Marlinez, 

herido. , ^ 
, Siiiitcnicnte D. Arturo Vallé«¡ lie-: 

f i d « ¿ - • ; ' '. • • ' 
' 'íenií.nlo D. José Mpten, mn«rió. 

Tonient»^;. Joaquid (lo las I'e-
6bs', initírto. ,', ., 
• ' '[•' ' " ' ' r ' 

'•'Rifjiiriéitó&fMlMt de. Cftencq., 

Teniente'Di 'Enrique 'JleSa; he
rido. " ' 

Subteniente D. 0»car Plasencia, 
herido, • 

Subteniente D. Evaristo Darrios, 
herido..... 

Reijimiento infaalérii de Luchuna. 

Capitán t). Ignacio liomo'y, - he
rido. 

Capitán D, Ramón Caslelló, he
rido. 

Subteniente D. Adulfo Llanos, 
herido,,' 

Regíminnlo infantería de l.eon. 

Coronel 1 ) . Eduardo Suarez y 
Humos, lnirido. 

Primer Comandante D, José Grá-
gera y Gala, herid''; 

Segundo Cornamlahle 0. Luis 
Alvorez y Aguado, herido. 

Teniente 0. José Mend.z FlioZ, 
herido. 

Subteniente Ü. Francisco Soria 
León, herido, 

Sulitcnienta D. Eduardo Her

nández, herido,.. . . ' .,. •!/ 

. Caiadarei ik'Simaucati, .-• 

" Tehier i lé ' Ci'rtos 'Stíti'iii1. he-
rid... ' ' .' '! ;' . ' 

•Teniciiio Ó. José Púa; h«ridó. 
• Tenii-nle'.' Di' • JtamoW1 Sa'd vedra, 
heridov,' : . . . . . . . . . 

CuztiJorcs de Afupilcs.. 

, Teniente. 1>. Juao GiUigp,.,J|erido..,, 
Teniente I) . Juap .Garrido,..)»!)-., 

'''i'0- '', ;•' ':• -
'Sutilenioiilo ÍÍ. Ju.'iii líqrlion. Iiflv 

1 . .Ca?«rfor/!s..de ,Vqrgar¡Q.,:, < i 

i .tfm¡6iW„Gonmti•üdrJiüé Sála-
.zar y ltodri(5us?,;¡ht!r1ido¡t.''. '•'' 
'; S'gundo Comandanle D. Pedro 
Maitinuz, herido. 

Capilan D. Uernardino Salas, 
¡herido. ,, , , Vi ,;„. 

Capitán J). Juan F.ernandej! ) 
iLalOrHe; herido. ' " '. 

[.'.'''' núsarés de la Princem..,. „ 

r Ciimandanto <Ó. inaa.„M<lo<ni'.¿¡\ 
herido. , .. . . ,.j 
; Cmiiandarile D. Anton'^ Palor, 
oiosi Herido, . '.¡i% •„ ,( ,., 
; Capítjin'l). Gaspar Vulledor, he. 
¡rido." "'' ' ^ ' 

' Copitan D. Gabriel'Pérez^ ha-
rido- . ' ' ' . 
'•• '. tuniente D; Cárlus Ahadrra, lie-
rid».'-' '• 
: - Teniojile D; José Ilér'réra, ótoor» 
to.i i - - . ;: 
' Teniente I) . Manuel Rodríguez 
'íjaj.v.adorcaíiniuerlo. i . : .'' •<•-
'. ..ComWaole.ide oUgánierw^'Dl 
Juap .C/iuUjSta^Hodeii. ¿.UasUiBÍnft 
jlUiaf óul9nea;delnGun«nil'jé«c!Ge' 
fe,,.herid.o,..;., . • ..... .,; .<!:•• 

D. Rainon^Gonzalez Zahalq, Ayû  
ilante. di.dTiinient^(G.un^l¡.plJ)J!(i., 
JSj l iá la , ,her id!». . . , , , ,v! ,.. ; 
J Teniéuie Coronei día. ?«ba¡leir¡i| 
.D^'Córlbs .García Tasara.., . . á^ l^ . [ t t , 
'iiíi'ili.itaa órdehas misino. GK 
jiérál, herido;' / . 
\ ••Coronel Ü. Juan Guerra y Pie*, 
Gubernadur del Ciiíiilel gent'rál.'del 
segundo cuerpo1; herido,"' 
: • La .pérdidír de los in'divbíuói ili 
los liiferunie» eldies líe trepa' con 
>¡sla.'i'n;73 tnuerlns, /J81 •líéVidta 
La mayur parle de lus'.herídus lo 
S"n levemente. 

r,apitania generalde Castilla la Vieja 

'Níim. !¿2. 
KJUIIO aavor.-rSMdba ü.' 

E l -Eteemo, Sr.,Min¡itr.a, de 
la Guerra rne. dice..cpr^/echá 
\ 9 del niesjtréxirno •patada la 
figuiftite:.. 

níExcmo. Sr. = Éa Reina 
(q . D. g.).ha visto CIII> especial 

r^do ..el periódico ilustrado 
<|iie.,¥.LCapil3n «le artillería D. 
IVIariaDO iV,e.rez..de Castro acalía 
do dar- á .luz,con la denomina-
cipii de,.;Muudp m'titat Pano-
ranijt, pniyersal, persuadido su 
Real ' á n i m o ' d e que esta clase 
de publicaciones no solamente 
sirven para reanimar el espirita 
iel-Ejército .olreciendo .•>" vista 
material, los nobles y distingui
dos hechos de armas de. todos 
sus individuos, sino qüe ta'm-
biéíi son dé reconocida utilidad 
nacional ylpor eso'se ven pues
tas en práctica en la mayor 
(Jarte'de las naciones ctv.iHxa-
rfá's;'. ért razón ¿ la popularidad 
q'ti'e pór sti méri to ádquieren 
entre'- propios y eslráños las 
glorias de sus armas y el eficáa 
eslirtiulo con que cooperan á 
la honrosa emulación de todas 
lai- clases militares. S. M . te
niendo presentes estas conside
raciones, se lia servido resol-' 
ver I Q u e será. de su . Rea 1 
agrado preste V . E . á la citada 
publicación j ó q o . el. apoyo mo
ral que fuere necesario, pata 
jqtié 'elévihdola á' la 'alt i ira q u é 
!la corresponde, produzca los 
ventajosos resultados que son 
Ufe1» ápetecék ' ¿ 0 Qué -mande 
iV . i .E . . adquirir por ; las deijen*'' 
dftncias.yicuerpos que sé espre- ' 
^n.,fln,l la.iadjíyitft relación, en .. 
l a Ipajcte.j!\p%lWPfJ.di?..: & • 
'nuinérode.eje,tTiplares,del M u n - . 
do1 militar 'Páiioráma universal, 
iliié'cifi'iá imisniá se' mencionan. 
W.<}a<i-\is suscriciones se -re-
rif iquen. haciendo pagos • por. 
j^ipw^5es,:!;»dalaptario5.. :4-0. Las 
« i j f c c i f l ^ ^ . i Xn?peEc'i<)nes ge
nerales de las.iirmits .satisfarán 
af^Óiréctoii rfe'lá publicación el 
importé de' ja's süstricíónvi cor-
¡respondiétites" • á los 'cuerpos ó 

Sepfndénciasxjuí á ellas perte-
|5(:S%..,dtr,«:lai!tiente,; pasándoles • 

(Jesguja,:!^, ciirgcís, Respectivos.; 
para reintégrars^.d^^las caRti-
clades adelantadas. Én cuanto á 
U'á'dépeñdéncia's que no la t ie
nen inmediata dé' la Dirección 
¿.Inspecciones generales se en
tenderán ..directnnirnte ; con el 
Director .de. la citada publica
ción. Ü." Las stisci-ií ioüc» i.iiie 
sé°'deicrniinan '.. ¡-r.-jciDjj, 
correspondientes ¡i lu^ domii i,» 
fie .Ultrániar, serán satisfechas 
en, la : misma, forma por la saja 
gepjBralifenlMMletlüUranjar, lo 
CO?}. p f ^ , ^ Tti>'»roo; los c u -
y¡Oi consiguiente» á los cuerpp» , 
ó dependencias espreíadns er> 
aquella. De Real orden lo digo 
4 y \ %:•> P»K«>\MÍ winociraientó -
jy efectos conaigpjgutea,» 
i L o que,traslado Á J?. S. á 
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yf!.<.rcion en el Boletín oficial 
«> e¿a ¡jruemcia a los fi -es 
correspondientes. Dios g u a r d é 
ú V. S. muchos años. F a l l a -
rioliil 3 de / ¡ñe ro de t8G0.=¿ 
Josi Martinez.=Sr. Goberna
dor militar de la provincia He 
£con. ' '.' 

JanUi provincial ile inslruccion piibli-' 
cu de Lean. ' 

,, i, 
Sú halla vuoanto Ja Secretaría 

J.e e s U Jimia, J'iluja con ".OOQ rs. , 
animles «aUilticbos del preiupueslo; 
provincial. 

)>ris aspirantes que ae crean 
aJornsdos de los requisitas que pre
viene la ley Je 0 do Setiembre de 
1857 , presentarán las solicitudes 
dcomnenlndas para acreditar .su 
.'ictitiul legal, en la Secretaria de di-
clin Junta antes del día 25 del mes 
actual. Leen 7 de Enero de 1860.. 
=Genor(i Alas.=lin)ilio Rodriguen 
"tadillo. Secretario interino. 

•vir de base al reparlimienVo de 1 
la contribuccion territorial del 

ño próximo de 1860; se ha
ce saber al público que desde 
esta fecha se halla de manifies
to en, el, sitio de: costumbre pa
ra deshacer cuantos agrarios 
sean justos, , insertándose este 
anuncio en el Boletín oficial 
<le la provincia para que t a el 
¡mprcirdgábl'e t é rmino ílé quinr 
ce dias desde su inserción pue
dan ' reclamar dé agravios los, 
en él comprendidos, que pisa
do dicho té rmino no serán 
oidos- Yillaíéb Diciembre 23 de 
1859.= Manuel Pá ramo. 

' ] S n Si's Ayuntamiento*. < 

Ákaiclia constilucional de, £U.T. 
cilio. -

f • • . -' - v . •' ' ' J 
Ka halla vacante la plaza de; 

tnécVnvj cirujano del Ayuntar 
.•lilaüto de Lucillo dotada en'-
sesenta y dos cargas de centeno 
nnualss las que se le darán co:' 
Jii-Udas en cada pueblo lo que 
le corresponda . por autoridad 
rio justicia,, siendo de cargo d i l . 
que obtenga esta plaza curar 
toda enfermedad í escepcion la 
de mano airada, recorrer, 
paéblós del municipio una tez 
en cada semana y las demás, 
que sea.avisado particularmen
te, y siendo condición de que 
ha de residir en la cabeza del 
municipio ó en los pueblos del 
cen t ró del mismo. 

Tx>s aspirantes que quieran 
enerarse en tomar parle en es-

plaza presentarán sus solici 
.uties en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 
íreinta dias á contar desde la 
publicación en el Boletín oficial 
'odo esto sin perjuicio de con-

,.tar con el Ayuntamiento lo 
- .mejor convenga entre este 
ul ir.teresado.=Cipriario AI 

iré:-.'. 

YÍT constilucional de f i -
llafer. 

• "índose rectificado el.a-
iiuicrito que ba de ser 

Be les JnasRden. 

Juzijatlo de i .* tnsíanciá de L t m . 

^Eii' él BÓIetin oficial de es
ta provincia de SI de Noviem
bre último se' halla inserta la 
Real orden de I g del mismo 
mes, por la que S. M . la Rei
na' (q. D.:'g.)"tuvo i bien incor
porar á este, partido judicial la 
villa de Mañsilla de las Muías, 
dejando de.pertenecer al de Va
lencia de l>. Juan en obsequio 
de la mejor, administración de 
justicia. Para que sin compli
cación de^ingun género pudie
ra darse entero y puntual cum-
plimienlo á la citada Real or
den, dirigí la oportuna comu
nicación á dicho Juzgado de Va-
lencia.de D. Juan, de quien he 
obtenido contestación: y teniendo 
presente lo que en esta se ma
nifiesta, y'elVesultado que ofre
cen Otras diligencias, en confor
midad i lo mandado en la ex
presada Real orden por provi
dencia de hoy declaré incorpo
rada la referida villa de Mañsi
lla de las Muías i este partido 
judicial. 

Lo que se anuncia por me
dio de dicho Boletín oficial á los 
efectos consiguientes. León 9 
de Enero de 1860.=José Ma 
ría Sánchez. 

U L T I M A H U K A . 

Del Goblei-nb de provincia* 

Ejérci to de Africa, dice boy 
desde el Campu mentó del 
monte IVegron á las 8 - Í 5 
mañana.—ÍN'o hay novedad. 
= L a s tleícubiertas se lian he
cho, sin otra eosa que haber 
levantado su campo el ene
migo; Ks de creer sea para 
continuar su movimiento pa
ralelo al nuestro. A l loque 
de diana su ha presentado 
en el Campamento el Gene
ral Itustillos con quien lie 
confercncihdo respecto á lí<» 
operaciones. E l Ejército se 
pone en marcha." 

León 7 de Enero' de 1860. 
—Genaro / l i a s . 

Núm. 24. • 

E l Excmo. S i : Min is t ro 
de ta Gobernac ión en parte 
t e l cg rá / i e^ de esta noche me 
dice lo sifiuienle. 

* E l Comandante de las 

fuerzas Navales de operacio
nes dice con fecha de ayet* 
desde el fondeadero Rededor 
de Cabo IVegron. U a refres
cado el S . 12., cerrazón y; 
lluvia obligando á mandar 
á Ceuta los vapores trans
portes con los cañones. M u 
cha reventazón en ja playa, 
que impide eoninnicir con 
el Cnarlf l ' í leneral l Los bar 
róiuctros' han bajado pilco, 
sin finbargo los prácticos, 
opinan arreciará el Ucinjjo..' 
E l Ejército hn: avanzado sin 
novedad, y está eomplcto de 
inuoieioiies y.con víveres pa
ra cinco dias. L o s vapores 
de guerra permanecerán á. la 
vista y aprovecharé cuantos 
momentos se presenten para 
ausiliatlc." 

; León t i de Enero de 1860 . 
•=Genaro A lus . . v •, 

• Núm. 23. 

• E L E.vcmo. S i : Ministro 
de-la Gobernación del líi ino 
en parte trlrqnifico de esta 
noche me dice lo que sigue. 

» E l General en Gefe del 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ilfelorsdo 4el dutrilo bninriiiari'i de Ocícilo. 

De conformidad i lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agoito del año in
terior,,» publican varantes laa «cuelas aiguientea que han de proveamé por concur
so entre loi aspirantes que reúnan los requisitos présenlos en la misnia. 

PROVINCIA DE OVIEDO.=ES(;ÜELIS DK MSOS. 
Concejo de Otiedo.. . La eleraental completa de Villaperi, dotada en.2.u00 ta. 
Gijon . . . l a incompleta de Cabuefiw, dotada en 1IQU rs 
l.aogrto. : . . La elemental ¿ompleta ilc Turielló», dotadii en 2500 n . 
Inflesto. La de Gañida, con la misma dotación, > j ' 
Idem.. . . . . . i a de Borines, con la múnia dolacion. 
Cortera . ' . . • . La de Trasona, con la misma dolaéiau. 
Coaña La de Mohínas, con la misma dotación. 
Taraniundi.. . . • La de la Capital, con la mi-ma ilolocioii. • 

-Loa'maestin'disfrutarán ademas de su.sueld* hjo habitocion capai para sí r 
sus fsmiliis, j las retribuciones de los niños que puedan pagarlas. 

Los aspirantes i las escuelas elemeiilales completat que tennan titulo de maes
tro, y los que aspiren á las incompletas que téiinan dicho titulo, 6 el ccrlilicado 
de idoneidad, de que traía el art. 181 da la ley. presentaran sus solicitudes á la 
Junta proiincial de imlruccion pública en el término de un mes cootailo desde la 
publicación de este anuncio'en el Boletín oficial de la provincia, Oviedo 21 de Di
ciembre de 1859.—El Rector, Simón Martin Sunl. 

INSTITUTO BE LEOíl.=Observnrionfls meteorológicas. 

ENERO. 
DUS. 

1— 

lUronmlru 

milímetros. 
TKMI'EBAI UBA IN CRAUOh. 

Ctiitlurudt). Iltaomur. 

9 de la m. 
3 de la tarde. 

TemperaUra máxima del dia. 
Id. mínima. 

2— 9 de la m. 
3 de la tarde. 

Temperatura niáiima del dia. 
Id. mínima. 

3— 9 de la ni. 
3 de la tarde. 

Témperotura tnóiimo del dia. 
id. ' infiiima. 

4— 9 de la m. 
3 (le la tnrde. 

Temperatura niaxinni del dia. 
Id. nifnima. 

5— 9 de la m. 
3 de la tnrde, 

Temperatura máxima al sol. 
Temperatura tnáximn del dia. 

Id. mínima, 
(i— 9 de la m. 

3 de la tarde. 
Temperatura máxima al sol. 
Temperatura máxima del dia. 

Id nüninia. ̂  

694,9 
693,9 

695,2 
693,9 

6S8,t 
683,2 

085,1 
68!j,3 

683,5 
684,3 

687.8 
688,2 

9°,6 
I f . O 
y.s 
6\0 
9,,4 

i r . o 
i'.O 
S'.S 
T . 8 

10,,5 
r,o 
«•,2 

i r , 7 
12-,!i 

S',0 
«•.2 
7',6 

18-, 

3- ,() 
4- ,7 

lo', 
«•,0 
2-,0 

i',3 
r,6 
8",8 
4',6 
4,,8 
7',5 
S'.S 
3',2 
7,,4 
6',2 
8".4 
S',6 
4*,9 
9', 3 

1(1',0 
4-,0 
7'.3 
(¡•,0 

14\3 
12',4 

a^.a 
2' . i 
3'.7 

12\ 
r.2 
l'.O 

Estado del Cielo. 

Cubierto. 
Algunas nubes. 

Cubierto. 
Nubes.' 

Cubierto. 
Id. 

Moviendo. 
Nubes. 

Nubes. 
Id. 

Nubes. 
Id. 

Antonio Urinrle. 
Imprenta de la Viuda i Hijos de Miñón, 
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